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dispuesto que se cumpla. en sus propios térmInos la referida
sentencia.

Lo que comunJco a V. I. para su conocimiento' y demAs
~fectos.

Madrid. 15 de Junio de 1983.-P. D. <Orden ministenal de 8 de
junIo de 19791, el Subsecretario de Obras Públicas y Urbanismo,
BaltasaI,' Aymerich Corominas..

Ilma. Sr. Dlrector general del Instituto para 18 Promoción
Pública de la Vivienda.

ORDEN de le: de ¡unio de 1983 por la qUfil se
dispone el cumplimiento. en sus propios tMminos,
de la sentencia recaida en eL recurso contenctoso
admini8trativo número 510.3fJl.

fimo. Sr.: En el recurso conteocioso-administrativo. seguido
ante el Tribunal Supremo con el número 510.:,,,,7, interpuesto por
-Metalúrgica Galaica, S. A.- (MEGASAl. contra resolución de
30 de enero de 19'19, sobre reconocimiento del derocho de indem
ilización por el valor de las nonnas productivas de su Central
Eléctrica, se ha dictado- sentencia, con fecha 16 de marzo de
1983, cuya parte dispositiva, literalmente, dice:

«Fallamos: Que desestimando la. causa de inadmisibilidad
opuesta por el Abogado del Estado, debemos desestimar y des
estimamos el presente recurso ~ontencioso-admlnistrahvointer
puesto por el Procunroor don José Gra.:1ad.os Weil en nombre
y representación de "Metalúrgica Galaica, S. A." (MEGASAl,
contra las Ordenes ministeriales de 30 de enero de 1979; contra
la desestimación tAcita del recurso de reposición contra ella
interpuesto: contra. la Orden ministerial de 11 de junio de 1980,
y contra la desestimación por silencio del recurso de reposici6n
contra ella interpuesto. todas ellas del Ministerio de Obras PÚ
blicas, cuyos actos, por ser confonoes a derecho, debemos con
tinnar y confirinamos, y absolviendo a la Administraci6n Cen
tral de las peticiones en S".I contra fonnuladas; no hacemos eS
pecial declaración sobre las costas en este proceso causadas._

Este· Ministerio, de conformidad con lo establecido en los
articuloe 103 '1 siguientes de la' Ley reguladora de la Jurisdic
ci6n Contencioso-Administrativa de 27 de diciembre de 1956, ha
dispuesto que se cumpla en sus· propios términos la. referida
sentencia.

Lo que comunico a V, I. para su conocimiento y demtls
efecto•.

Madrid, 15 de funio de 1983.-P, D. (Orden ministerial de 6
de junio de 1979), el Subsecretario, Baltasar Aymerich Coro·
minas.

Ilmo. Sr. Director general de Obras Hidráulicas.

21248 ORDEN ele 28 ele julio ele 1983 por la q.....e 7O.uel
ven parcialmente lo, concursos convocados para la
concesión de beneficio, en las grandes dreas ie ex·
pansión industrial de Andalucta, CastUla la Vieja
}' León, Extremadura )' GcUcia, mediante la aproba
ción de 235 expedientes )' subvenciones por importe
de 1.829.253.000 pesetas, para una tnver.,¡ón gen6
rada d6" 17.558.580.000 pesetas. )' lo creación de 2.539
puesto. ds trabajo.

Dmo. Sr.: Por Reales Decretos 1409/1981, 1438/1981, 1464'1981
Y 1487/1981, de 19 de Junio. fueron convocados concursos para la
concesión de beneficios B las Empresas que promuevan activi
dades económicas y sociales en las- grandes áreas de expansión
industrial de Galleta. Extremadura, Andaluc1a y Castilla la
Vlefa y L06n.

Los proyectos presentados han sido dictaminados por los Or
ganis-mos competentes y precallllcados por el Gropo Interminis-
tertal de TrabaJo para la Acción Territorial y posteriormente
por el Ministerio de Obras Públicas y Urbanismo a la vista de
los informE!.'3 emitidos y teniendo en cuenta los criterios sena
lados en las convocatorias, se ha procedido a selecclonarlos
elevAndose la correspondiente propuesta de resolución al Con:
se10 de Mlnis!XOs para 5U aprobación, tal como prevén las bases
quintas de las convocatOrias de los respectivos concursos.

Los benefldos que Se conceden figuran en el anexo I de esta
Orden, expresando en cada uno de los grupos A. B. e ., o la
extensión y cuantiá de los mismos: en el anexo n se relacionan
las Empresas titulares de las, solicitudes aprobadas-, su ubIcación

y porcentaje de la subvención total que se concede tanto por la
inversión como por su localización y sector econ6mico; en el
anexo m se reseñan las Empresas cuya calificación ha sido
revisada, y en el anexo IV constan las peticiones que han sido
desestimadas por- no ajustarse a las condiciones de la conv~

catoria o carecer de inte."és econ6mico sociaL
En su virtud, este Ministerio, en cumplfmiento del acuerdo

adoptado por el Consejo de Ministros en su reuni6n del día
27 de julio de 1983. ha tenido a bien disponer:

Artículo 1.0 1. Quedan aceptadas las solicitudeS de ias Ém
presaS' presentadas a los concursos convocados para la concesi6n
de beneficios en las grandes áreas da expansi6n industrial de
Andalucia, Castilla la Vieja y Le6n, Extremadura y GaUcla.
que se relacionan en el anexo n de esta disposici6n.

2. Se conceden los beneficios que figuran en el anexo I de
esta. Orden, con la. cuantia y extensi6n señalada para cada uno
de sus grupos, excepto el beneficio de expropiaci6n. forzosa,
que s610 le seré reconocido a. las Empresas- que p! eviarnente
lo hayan solicitado en cada resolución individual que se expida
en cumplimiento de lo dispuesto en el articulo 3.1 de la presente
Orden.

El disfrute de la reducci6n de los Derechos arancelarios,
Impuesto de Compensación de Gravámenes Interiores", Impuesto
General sobre Tráfico de las Empresas que graven la importa·
ción de bienes de equipo y utillaje de primera instalaci6n, cuan
do no se fabriquen en España, se contará, con carácter general,
desde la fecha de publicaci6n en el .Boletín Oficial del Estado_
de la presente Urden y, en su caso, a partir del primer despacho
provisional que corrceda la Dirección General .de Aduanas e
Impuestos Especiales; según lo dispuesto en la Orden del Minis
terio de Hacienda de .. de marzo de 1978.

3. El beneficio de subvend6n que se concede a cada Em
. presa estA expresado en porcentaíe total sobre la inversión fija

aceptada y en la que figura incluida la correspondiente a loca
lizaci6n y sector prefeFente.

Art. 2.° 1. Los beneficios fiscales que se concede." por esta
resolución tendrán una duradón de- cinco años. Como excepción,
el de reducci6n de Derechos arancelarios 8 Impuesto de Com·
pensaci6n de Gravámenes Interiores tendrán vigencia única
mente hasta la fecha de adhesión de España a la Comunidad
Econ6mica Europea, salvo que- el tratado por el que éste se
realice disponga otra cosa.

2. La preferencia en la obtenci6n del Crédito oficial se apU
("Irá en defecto de otras fuentes de financiación y de acuerdo
con las reglas y condiciones actualmente establecidas o que
en 10 sucesivo se establezcan para el crédito oficial,

3. El beneficio de expropiaci6n forzosa se llevará a efecto
conforme a las normas que señala el Decreto 2854/1984, de 11 de
septiembre, quedando sustituido su artículo 7.° por las normas
de valoraci6n expropiatoria del texto refundido de la Ley sobre
Régimen del Suelo y Ordenaci6n Urbana, aprobado por Real
Decreto 13.49/1978, de a de abril, sin perjuicio de la aplicaci6n
de su disposición transitoria cuarta.

Art. 3.° Queda revisada la calificaci6n de las Empresas
señaladas en el anexo ITI, en la forma. que en el mismo se
establece.

Art. 4.° Se ·desestiman las peticiones presentadas por las
Empresas que figuren relacionadas en el anexo IV..

Art. 15.° 1. la Direcci6n General de Acci6n Territorial'y Ur
banismo notificará individualmente a las Empresas, por conduc
to de las gerencias de las grandes Areas de expansión indllstrial
y sus Delegaciones Provinciales, las condidones generales v es
peciales de cada resoluci6n, con los efectos establecidos en el
apartado XTI del Decreto 2909/1971, de .25 de noviembre.

2:. La resolución sobre concesión de beneficios que sea expe
dida por apHcación de lo dispuesto en la presente Orden no
exime a las Empresas de cumplir los requisitos y obtener las
autorizaciones administrativas que para la insialaclón o amplia
ción de industrias e.x.1Jan las disposic1ones.legales reglamentarias.
as! como las ordenanzas municipales.

Art. 6,° La -concesión de las subvenciones 8 que dé lugar la
resolucil5n del presente concurso quedará. sometida a la trami
taci6n y apllcaci6n del oportuno expediente de gasto, que ha de
incoarse con cargo al correspondien'e crédito cifrado en la
sección 17, «Obra9 Pública9 y Urbanismo.., concepto 08.771 del
vigente- presupuesto.

1.0 que digo 8 V. I.
Dios lfUarde a V. l.
Madrid, 2B de tulio de 1983.

CAMPO SAINZ DE ROZAS

nmo. Sr. Director general de Acción. Territorial y Urbanismo.


